
 
 

Espedientea: 2HI-060/24-P08  Expediente: 2HI-060/24-P08  
BERMEO  BERMEO 
BI-3101 errepidea hobetzeko Bide Plan 
Berezia. 

 Plan Especial Viario para la mejora de la 
carretera BI-3101. 

   
TOMÁS ORALLO QUIROGAK, EUSKAL 
AUTONOMIA ERKIDEGOKO LURRALDE 
ANTOLAMENDURAKO BATZORDEAREN 
BIZKAIKO HIRIGINTZA PLANGINTZA 
ATALEKO IDAZKARIAK 

 TOMÁS ORALLO QUIROGA, SECRETARIO 
DE LA SECCIÓN DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO DE BIZKAIA DE LA COMISIÓN 
DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DEL 
PAÍS VASCO 
 

ZIURTATZEN DUT Bizkaiko Hirigintza 
Plangintzaren Atalak azaroaren 28an izandako 
3/2024 bilkuran, honako erabaki hau hartu 
zutela, aho batez, kideen gehiengo osoa eratzen 
zuten bertaratutakoek: 

 CERTIFICO que en la Sesión 3/2024, de la 
Sección de Planeamiento Urbanístico de 
Bizkaia celebrada el día 28 de noviembre, se 
adoptó por unanimidad de los asistentes que 
conformaban la mayoría absoluta de sus 
miembros, el siguiente acuerdo: 

   
I. Bermeoko 36+500 KPtik 38+150 KPra doan 
BI- 3101 errepidea hobetzeko Bide Plan 
Bereziaren espedientearen aldeko balorazioa 
egitea, Euskal Autonomia Erkidegoko Lurralde 
Antolamenduari buruzko maiatzaren 31ko 
4/1990 Legean eta Autonomia Erkidegoko 
Erakunde Erkideen eta Lurralde Historikoetako 
Foru Organoen arteko Harremanei buruzko 
Legea aldatzen duen uztailaren 16ko 5/1993 
Legean adierazitakoaren arabera txosten-
izaera loteslea duten alderdietatik. 

 I. Valorar favorablemente el expediente de 
“Plan Especial Viario para la mejora de la 
Carretera BI- 3101 del P.K. 36+500 al P.K. 
38+150, en Bermeo”, desde los aspectos 
cuyo carácter de informe es vinculante de 
acuerdo con lo señalado en la Ley 4/1990, de 
31 de mayo, de Ordenación del Territorio del 
País Vasco y en la Ley 5/1993, de 16 de julio, 
de Modificación de la Ley de Relaciones entre 
las Instituciones Comunes de la Comunidad 
Autónoma y los Órganos Forales de los 
Territorios Históricos. 

   
II. Espedientea behin betiko onartzeko 
eskumena duen organoari bidaltzea Bizkaiko 
Foru Aldundiko Nekazaritza Zerbitzuak (I. 
eranskina), URA-Uraren Euskal Agentziak (II. 
eranskina) eta Natura Ondare eta Klima 
Aldaketa Zuzendaritzak egindako txostenak, 
ziurtagiri honekin batera doazenak.” 

 II. Remitir al órgano competente para la 
aprobación definitiva del expediente los 
informes emitidos por el Servicio Agrícola de 
la Diputación Foral de Bizkaia (Anexo I), por 
URA-Agencia Vasca del Agua (Anexo II) y por 
la Dirección de Patrimonio Natural y Cambio 
Climático, que se acompañan a la presente 
certificación.” 

   
Eta horrela jasota gera dadin, ziurtagiri hau egin 
eta sinatu dut, bilkuraren akta onetsi baino 
lehen, Vitoria-Gasteizen. 

 Y para que así conste, expido y firmo, con 
anterioridad a la aprobación del acta 
correspondiente a esta Sesión, en Vitoria-
Gasteiz. 
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Boulevard eraikina. Gamarrako Atea Kalea 1.A - 11. Solairua 
 01013 Vitoria-Gasteiz (Araba/Álava)

T: 945 01 17 00      www.uragentzia.eus

PROPUESTA DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y OBRAS DE LA 
AGENCIA VASCA DEL AGUA-URA AL PLAN ESPECIAL VIARIO PARA LA MEJORA DE LA 
CARRETERA BI-3101, BERMEO (BIZKAIA) 

N/Ref.: IAU-2024-0365                                                                              S/Ref.: 2HI- 060-24-P08

1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

El 21 de octubre de 2024 ha tenido conocimiento esta Agencia Vasca del Agua-URA de la 
entrada en la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco (COTPV) de la 
documentación correspondiente al Plan Especial Viario para la mejora de la carretera BI-3101 
en Bermeo (Bizkaia).

Desde esta Agencia cabe destacar su informe al trámite ambiental del Plan Especial Viario 
anterior:

• Informe de esta Agencia, de septiembre de 2023, a la “Evaluación ambiental estratégica 

ordinaria del Plan Especial Viario para la mejora de la Carretera BI-3101 del P.K. 36+500 al 

P.K. 38+150, en Bermeo” (IAU-2023-0276// EAE-2304).

2. ÁMBITO Y OBJETO

El proyecto del epígrafe se localiza en la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, en el entorno de 
Bermeo, previo al cabo Matxitxako. Igualmente, el proyecto se encuentra en el ámbito 
perteneciente a la cuenca intracomunitaria del Oka, en su extremo septentrional, dentro de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental.

El Plan Especial Viario tiene por objeto la ejecución de las obras de mejora y ampliaciones de la 
infraestructura viaria, carretera BI-3101, en dos tramos. El primero de ellos, se localiza entre 
Bermeo y el barrio de Arene, mientras que el segundo lo hace entre el barrio de Arene y el 
mirador de Punta Erleko. 

Se proyecta la remodelación de la carretera actual, mejorando los radios existentes de forma que 
se dota a la carretera BI-3101 de unos radios mínimos de 50 m, para una velocidad de proyecto 
de 40 km/h.

En la documentación presentada se recoge que el Plan Especial Viario propone una “sección 

mínima y se le da un sobreancho a los carriles en las curvas para que pueda cruzarse un vehículo 

ligero con un autobús. Por lo tanto, no presenta un ancho continuo de la plataforma”, de manera 
que “se evita parte de la afección al talud más inestable que se encuentra entre el P.K. 36+6200 

y el P.K. 36+700, lo que hace que la sección planteada se salga de la plataforma existente en 

esta zona… en voladizo”.

Desde la perspectiva de esta Agencia, es de destacar que el primer tramo, Arene, se localiza en 
la cabecera del arroyo Aranburu, además de su desarrollo hacia Bermeo en zona de policía. Por 
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su parte, el segundo tramo se localiza fuera de las zonas de servidumbre y policía del arroyo 
Madariaga, como arroyo más próximo.

En todo caso, ambos tramos están fuera de la Servidumbre de Protección del Dominio Público 
Marítimo Terrestre.

3. CONSIDERACIONES EN RELACIÓN CON LAS MATERIAS DE AGUAS

En primer lugar, destacar que el tramo común, desde Bermeo hasta el barrio de Arene, afecta al 
curso de agua del arroyo Aranburu, ya que es cruzado por el trazado. Consecuentemente, tal y 
como se recoge en el Estudio Ambiental Estratégico (4.3.8. Afección a la hidrología), se recuerda 
que todas las actuaciones que afecten al Dominio Público Hidráulico o se sitúen en sus zonas 
de servidumbre o policía, requerirán la previa autorización administrativa de esta Agencia Vasca 
del Agua-URA.

En todo caso, el Estudio Ambiental Estratégico estima que hidrológicamente presenta una 
afección muy baja, dados unos valores de importancia media de impacto en ocupación del suelo 
y paisaje por discurrir a cielo abierto con desmontes y aprovechando en parte la carretera actual.

Como afección a la calidad de las aguas (4.3.8.) se asume que, durante la fase de obras, el 
trasiego de maquinaria y los movimientos pueden traducirse en aportes de sólidos al arroyo 
Aranburu, directa o indirectamente a través de la red de escorrentía y que otro aporte de sólidos 
en suspensión a la red de pluviales, puede generarse durante los trabajos de excavación.

Sin embargo, se indica que los impactos anteriores serán minimizados con la adopción de 
medidas correctoras, tales como la ejecución de balsas de decantación, sistemas filtro-prensa, 
decantadores lamelares u otros sistemas de depuración para el tratamiento de las aguas 
procedentes de la excavación. 

En cuanto al riesgo de contaminación del suelo y de las aguas subterráneas (4.3.10.) el Estudio 
Ambiental Estratégico lo califica como moderado y son de aplicación medidas protectoras y 
correctoras como los cubetos de retención en el almacenamiento de residuos peligrosos, o la 
disponibilidad de materiales de retención de vertidos, etc.
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4. PROPUESTA DE INFORME

Por lo tanto, y dadas las circunstancias expuestas previamente, esta Agencia Vasca del Agua-
URA propone informar, en el ámbito de sus competencias, favorablemente el Plan Especial Viario 

para la mejora de la carretera BI-3101 en Bermeo (Bizkaia). 

Finalmente, tal y como se recoge en el Estudio Ambiental Estratégico (4.3.8. Afección a la 

hidrología), se recuerda que todas las actuaciones que afecten al Dominio Público Hidráulico o 
se sitúen en sus zonas de servidumbre o policía, requerirán la previa autorización administrativa 
de esta Agencia Vasca del Agua-URA.

4. TXOSTEN PROPOSAMENA

Beraz, eta aldez aurretik azaldutakoa kontuan hartuta, URA-Uraren Euskal Agentziak, bere 
eskumenen esparruan, Bermeon, BI-3101 errepidea hobetzeko Bide Plan Berezia-ri aldeko 
txostena egitea proposatu du.

Azkenik, Ingurumen-Azterketa Estrategikoan jasotzen den bezala (4.3.8. Afección a la 

hidrología), gogorarazten da Jabari Publiko Hidraulikoari eragiten dioten edo haren zortasun- edo 
zaintza-eremuetan kokatzen diren jarduketa guztiek URA-Uraren Euskal Agentziaren aldez 
aurreko administrazio-baimena beharko dutela.

Vitoria-Gasteiz, a fecha de firma

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

Iker Fernández de Ortega Larruzea (Ebaluazio eta Plangintza Teknikaria/Técnico de Evaluación y Planificación)
Arantza Martínez de Lafuente de Fuentes (Ebaluazio Arduraduna/Responsable de Evaluación)
José Mª Sanz de Galdeano Equiza (Plangintza eta Lanen Zuzendaria/Director de Planificación y Obras)




















